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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses residentes
en el Extranjero del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta /15/2021

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a las trece horas con treinta y siete minutos
del viernes diez de diciembre de dos mil veintiuno, para llevar a cabo la sesión
extraordinaria de la Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes en
el Extranjero del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, mediante la plataforma
virtual Zoom, se reunieron las personas siguientes:

Sandra Liliana Prieto de León
Beatriz Tovar Guerrero
Luis Gabriel Mota
Guadalupe Mendiola González

Presidenta
Vocal
Vocal
Secretaria técnica

Gerardo Edgar Tadeo Sánchez Granados Representante propietario del Partido
Revolucionario Institucional

Jorge Luis Martínez Nava Representante propietario de Movimiento
Ciudadano

Por tratarse de una sesión celebrada en la modalidad a distancia, la presidenta de la
Comisión solicita a la secretaria técnica explicar la mecánica para el desarrollo de esta.
Una vez concluida la explicación, la presidenta pregunta a quienes integran la Comisión
si existe alguna duda al respecto. Al no haber intervenciones, solicita a la secretaria
técnica proceder con el punto uno del orden del día. ----------------------------------------------

En desahogo del punto uno del orden del día, relativo a la lista de asistencia y
declaratoria de cuórum legal, la secretaria técnica procede a tomar lista de asistencia y
hace constar la existencia de cuórum legal para celebrar la sesión. --------------------------

En desahogo del punto dos del orden del día, relativo a la lectura y aprobación, en su
caso, del orden del día, la secretaria técnica procede a la lectura de los puntos
siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. ------------------------------------------
2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ----------------------------------------
3. Informe de la Secretaría técnica sobre la correspondencia recibida. --------------------
4. Presentación del proyecto de acuerdo mediante el cual se prueba la creación e

integración del grupo de trabajo que apoyara al Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato en la planeación y organización de una consulta abierta, libre e
informada a la comunidad de guanajuatenses residentes en el extranjero, así como
para llevar a cabo la interpretación de opiniones y aportaciones que se recaben,
para elaborar el análisis sobre la viabilidad de emitir acciones afirmativas en favor
de la comunidad migrante de Guanajuato radicada en el extranjero, para contar con
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diputaciones migrantes en el Congreso del Estado de Guanajuato para el próximo
proceso electoral, en cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente TEEG­
JPOC-211 /2021 por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. ------------------------

5. Clausura de la sesión. -------------------------------------------------------------------------------

Al no haber intervenciones, se procede con el siguiente punto del orden del día. --------­

En desahogo del punto tres del orden del día, relativo al informe de la Secretaría Técnica
sobre la correspondencia recibida, la presidenta de la Comisión pone a consideración el
informe de referencia. Al no haber intervenciones y en virtud de que está presente el
Jorge Luis Martínez Nava, representante propietario de Movimiento Ciudadano, se
procede a tomarle la protesta de ley. La presidenta de la Comisión solicita a la secretaria
técnica continúe con el siguiente orden del día. -----------------------------------------------------

En el desahogo del punto cuatro del orden del día, relativo a la presentación del
proyecto de acuerdo mediante el cual se prueba la creación e integración del grupo de
trabajo que apoyara al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en la planeación y
organización de una consulta abierta, libre e informada a la comunidad de
guanajuatenses residentes en el extranjero, así como para llevar a cabo la interpretación
de opiniones y aportaciones que se recaben, para elaborar el análisis sobre la viabilidad
de emitir acciones afirmativas en favor de la comunidad migrante de Guanajuato radicada
en el extranjero, para contar con diputaciones migrantes en el Congreso del Estado de
Guanajuato para el próximo proceso electoral, en cumplimiento a la sentencia dictada en
el expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato.----

AI respecto, la secretaria técnica solicita se le exima de su lectura; debido a que fue
remitido previamente junto con la convocatoria. La petición de la secretaria técnica es
aprobada por unanimidad de votos a las trece horas con cuarenta y siete minutos, así
mismo se hace constar que la consejera Beatriz Tovar Guerrero se encuentra presente
votando a favor del proyecto de acuerdo por medio del chat de la aplicación. La
presidenta somete a consideración de quienes integran la Comisión el documento
referido. Al no haber intervenciones solicita a la secretaria técnica continuar con el
siguiente punto de I orden del día. ------------------------------------------------------------------------

Ensegu ida, la secretaria técnica somete votación la integración del licenciado Carlos
Manuel Torres Yáñez, titular de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral
a la sesión extraordinaria. Solicitud aprobada por unanimidad de votos. ---------------------

A continuación, la presidenta comenta que el veintiséis de octubre, la Comisión aprobó
durante la sesión ordinaria del presente año, el plan de trabajo para elaborar el análisis
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sobre la viabilidad de emitir acciones afirmativas en favor de la comunidad migrante de
Guanajuato radicada en el extranjero, para contar con diputaciones migrantes en el
Congreso del Estado de Guanajuato para el próximo proceso electoral, en cumplimiento
a la sentencia dictada en el expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el Tribunal Estatal
E lectora I de Guanajuato. ----------------------------------------------------------------------------------

Dentro del plan de trabajo, se contempló la actividad 4.3. Realizar consulta a personas
migrantes guanajuatenses residentes en el extranjero a través de las organizaciones
que las representan. Para ello, se pone a consideración el proyecto de acuerdo en el
que señala la necesidad de contar con un grupo de trabajo para la realización de la
consu Ita . -------------------------------------------------------------------- ----------------------------------

Agrega, que dentro de las actividades que realizará el grupo de trabajo se encuentran
la elaboración de las preguntas con base en las cuales se llevará a cabo la consulta de
guanajuatenses residentes en el extranjero; la participación en reuniones que se
celebren con organizaciones de migrantes, así como con autoridades federales y
estatales que tengan intervención en la planeación, organización y realización de la
consulta; la emisión de opiniones respecto del procedimiento a seguir para llevar a cabo
la consulta; la elaboración de un análisis sobre los resultados de la consulta, que brinde
información que permita identificar las alternativas para potenciar la representación
política de las personas guanajuatenses residentes en el extranjero. -------------------------

Además, informa que la totalidad de actividades que realizará el grupo de expertos en
conjunto con la Comisión estará descrita en la ruta crítica que se realice para tal efecto,
la cual será emitida por la Comisión. -------------------------------------------------------------------

Asimismo, refiere que en el proyecto de acuerdo se establece que el grupo de trabajo
desempeñará su función a partir de la aprobación del acuerdo en comento, por parte del
Consejo General y hasta que se lleve a cabo la presentación del informe final previsto
en la actividad 4.1.6 del objetivo particular 4.1 dentro del plan de trabajo. -------------------

Por otro lado, comenta que se solicitó la creación del grupo de trabajo con perfiles que
deberán contar con las características siguientes: -------------------------------------------------

1. Especialización en estudios demográficos, con experiencia en la creación de
indicadores, aplicación de encuestas, análisis de datos y uso de técnicas de
georreferenciación. 2. Especialización en migración internacional, con experiencia en el
estudio sobre el tema de la participación política de mexicanas y mexicanos residentes
en el extranjero. 3. Especialización en Ciencias Políticas, con experiencia en temas
electorales y política comparada, investigaciones en materia electoral y representación
política en gobiernos locales. 4. No ser militantes o afiliados a algún partido político o
asociaciones a fines ----------------------------------------------------------------------------------------
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Debido a lo anterior, se propone que el grupo de trabajo se integre por Leticia Calderón
Chelius, Mariela Villalva y Fernando Barrientos del Monte. Además, se constató por el
órgano colegiado, que las personas mencionadas cumplieran con el perfil y experiencia
que se requiere para llevar a cabo las actividades previamente indicadas, lo cual se
respalda por medio de las síntesis curriculares. -----------------------------------------------------

A continuación, la presidenta solicita al licenciado Carlos Manuel Torres Yáñez, mostrar
la precisión solicitada por la consejera Nora Maricela García Huitrón, dentro del proyecto
de acuerdo, la cual es en el sentido de incorporar un punto en el antecedente tercero
dentro del proyecto de acuerdo, por lo que quedará de la manera siguiente: ---------------

"El plan en comento se remitió a la Presidencia de este Consejo General mediante el
oficio CTVGRE/009/2021 de fecha veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, suscrito
por la Presidencia de la Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes
en el Extranjero y se dio cuenta del mismo a este órgano superior de dirección en la
sesión ordinaria del veintinueve de octubre del año en curso".---------------------------------

Una vez concluida la explicación, la presidenta pregunta a quienes se encuentran
presentes si existe alguna duda al respecto. La secretaria informa que Jorge Luis
Martínez Nava, representante propietario de Movimiento Ciudadano solicita hacer uso
de Ia voz. ------------------ ·__---------- ------------------------------------------------------------------------

EI representante propietario de Movimiento Ciudadano, Jorge Luis Martínez Nava
manifestó que el partido político Movimiento Ciudadano ha estado manejando el impulso
de acciones afirmativas, la importancia de la creación e integración del grupo de trabajo
que apoyara al IEEG a la planeación de una consulta previa libre e informada a los
guanajuatenses residentes en el extranjero, así como llevar a cabo la interpretación y
análisis de las opiniones y aportaciones que se recaben respecto a la implementación
de una acción afirmativa en favor de las personas migrantes, con relación a la
integración del Congreso del Estado, en acatamiento a la sentencia del Tribunal Estatal
Electoral del Estado de Guanajuato, por lo cual, el partido Movimiento Ciudadano, se
encuentra a favor de la creación, del apoyo, profesional, académico, universitario y de
los perfiles del grupo de expertos. ----------------------------------------------------------------------

Al respecto, Gerardo Edgar Tadeo Sánchez Granados, representante del Partido
Revolucionario Institucional manifestó el voto de confianza para la integración del grupo
de trabajo.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

Posteriormente, la presidenta de la Comisión pone a consideración el documento de
referencia. Al no haber intervenciones, somete a votación la presentación del proyecto
de acuerdo mediante el cual se aprueba la creación e integración del grupo de trabajo
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que apoyará al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en la planeación y
organización de una consulta abierta, libre e informada a la comunidad de
guanajuatenses residentes en el extranjero, así como para llevar a cabo la interpretación
y análisis de las opiniones y aportaciones que se recaben, respecto a la implementación
de una acción afirmativa a favor de personas migrantes en relación con la integración
del Congreso del Estado, en acatamiento a la sentencia del Tribunal Estatal Electoral de
Guanajuato emitida dentro del expediente TEEG-JPDC-211/2021, siendo aprobado por
unanimidad de votos a las catorce horas con nueve minutos. -----------------------------------

En desahogo del punto cinco del orden del día, relativo a la clausura de la sesión, la
presidenta de la Comisión procede a clausurarla, a las catorce horas con diez minutos
de I día de Ia fecha. ------------------------------------------------------------------------------------------

La presente acta consta de tres fojas útiles dos por ambos y una sola por su anverso.
La firman la presidenta de la Comisión y la secretaria técnica. CONSTE. -------------------

León
Presidenta

Guadalupe Mendiola
González

Secretaria técnica
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